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19 de noviembre 2024 

C.U. 037/2024 Extraordinario Presencial 
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 037/2024  

Extraordinaria 

 Fecha: Martes 19/11/2024 
 Hora: 7:30 a. m.  
                                                         Lugar: Salón de sesiones del Consejo Universitario 
  

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto único: Presentación del Traje Académico para los graduandos del grado de 

Doctor UNET. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira 

(UNET), en uso de la facultad que le confiere el Artículo 31 del Reglamento Interno de 

Funcionamiento, RESUELVE: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

Punto único: Presentación del Traje Académico para los graduandos del grado de 

Doctor UNET. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira 
(UNET), en uso de la atribución conferida en el numeral 32 del Artículo 10 de su 
Reglamento, acordó aprobar Traje Académico para los graduandos del grado de 
Doctor UNET, tomando en cuenta siguiente exposición presentada por la Secretaria de 
la UNET, Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado.   

IDEACIÓN 
 

Uno de los componentes que le conforma institucionalidad a la UNET lo constituye su imagen 

corporativa, aún inacabada, en formación, siendo los símbolos institucionales un componente 

dentro de ese gran contenido que aparecen regulados en la Normativa de los Símbolos 

Institucionales, original de 2005 y modificada en el 2017. En este mismo año el Consejo 

Universitario aprobó el Manual de Identidad Visual Corporativa, que llega a reglamentar lo 

ya estatuido en la mencionada normativa, al darle especificidad a la conformación y diseño de 

los cuatro símbolos allí regulados.  
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El primero por antigüedad, es el imagotipo, luego le siguen la bandera, el himno y el lema. La 

figura del imagotipo está realzada con el color azul intenso o azul oscuro el cual colorea la toga 

en su total dimensión, representando así, la institucionalidad, la UNET. Los colores azul celeste 

y blanco, tomados de la bandera unetense complementan el cuerpo del traje, con ribetes al 

frente longitudinal de la toga, en las mangas y en todo alrededor de la gran capa que se posa 

sobre el traje y cae hacia la espalda, haciendo juego curvilíneo que en sus orillos, ribetean la 

capa. El orden de inserción de estos tres colores mantienen su prevalencia; así, de afuera del 

orillo hacia adentro encabeza el azul intenso, en segundo lugar se posiciona el blanco de la 

bandera y se cierra con el azul de la misma.  

Se seleccionó el gris como base de la gran capa, porque en la escala de colores y en la 

composición colorimétrica, el gris se comporta como un color neutro, matiza o suaviza el 

cuerpo del color intenso azul, sobre el cual adornan los ribetes de los tres colores ya descritos. 

El gris, también es muy conocido por su asociación con la educación, resultando muy 

pertinente para la UNET.  

La capa, en su parte posterior, está cobijada una pequeña capa sobrepuesta azul que refuerza 

la institucionalidad, anunciando que la institucionalidad está presente por doquier.  La gran 

capa, representa, se suyo, el centro de atención del traje académico y por su larga envoltura 

recorriendo el traje azul intenso evoca el conocimiento propio de las universidades, en fin, la 

universalidad del conocimiento que no tiene fin, que es inacabado, pero el mismo ha dado 

luces novedosas aportando en las áreas del saber que aparece ahora manifestado con el grado 

de doctor alcanzado por quienes portan este atavío académico, una etapa finalizada, para 

comenzar otra y otras.  

Parte del conjunto lo es el birrete azul con su borla compuesta por hilos de los tres colores que 

juegan libremente con movimientos naturales, sellando el todo armónico. Se escoge el birrete 

para respetar la tradición unetense y la muy venezolana de ser el más utilizado en nuestra 

cultura universitaria.  Sobre la capa, en su lado izquierdo, se posa el imagotipo de la UNET, 

precisamente en el costado que guarda el corazón, porque este órgano vital para la vida 

humana refleja energía, vitalidad, fuerza, tenacidad, permanencia, sostenibilidad, es el 

componente de la vida, y esas fuentes precisamente son las mismas que emana la Universidad 

Nacional Experimental del Táchira. La UNET tiene un corazón, …. Su institucionalidad. 

¡somos del Táchira ……su universidad.!. 

La medalla complementa el atuendo, será la tradicional aprobada oficialmente por el Consejo 

Universitario, como símbolo unificatorio de todos quienes se gradúan en la UNET y lleva los 

colores de los símbolos ya expuestos con hilos rebordados extraído de las cintas, resaltando las 

siglas UNET.  
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En la selección y combinación de los colores así como de las texturas de las telas se contó con 

asesoría brindada por dos diseñadores de moda tachirenses y, la confección del traje 

académico estuvo a cargo de la empresa Casa Grado, para lo cual se revisaron muchos patrones 

y molduras, incluyendo digitales, hasta concretar el diseño y elaboración presentados ante el 

Cuerpo Colegiado, en un laborioso trabajo guiado por la Secretaría de la UNET.   

El atavío académico es personalizado, manufacturado de acuerdo con las características físicas 

de los doctores graduandos.  

 

 
 

 
         

 

          Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

                    Rector                                                                             Secretaria 
 


